RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003973, Ent. N° 3494/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Proyecto de Convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido se enmarca en las políticas que propicia el MIDES tendientes a garantizar la independencia, dignidad y bienestar de la persona dependiente con discapacidad severa física y mental y de quien le presta cuidados;                              
2) que el proyecto de convenio remitido tiene como objetivo la contratación por parte de la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad de 35 asistentes personales y 5 administrativos para apoyar a las personas adultas mayores en los Departamentos de Montevideo, Paysandú y Cerro Largo responsables del cuidado de personas con discapacidad severa física y mental en situación de dependencia, mediante acompañamiento por horas de asistente personal;
        

3) que el MIDES se obliga a transferir a la CNHD el monto total  de $ 8.670.229, correspondiendo $ 6.170.229 al Presupuesto del Instituto del Adulto Mayor y la suma de $ 2.500.000 al Programa Nacional de Discapacidad;



     4) que el pago se realizará en tres partidas: la primera de $ 2.890.076 a abonar dentro de los 30 días de suscripto el Convenio, la segunda de $ 2.890.076 dentro de los 3 meses de iniciado y la tercera de $ 2.890.077 a los seis meses de iniciado;

5) que el MIDES determinará la designación de los técnicos que cumplirán funciones para asistencia en domicilio (para aseo personal, vestido y alimentación del beneficiario) y los técnicos para asistencia fuera de domicilio (para acompañamiento a consulta relacionada con la salud);

6) que asimismo el referido Ministerio determinará las familias beneficiarias del servicio a realizar por los asistentes personales;

7) que la CNHD administrará los recursos financieros transferidos por el MIDES y elaborará un informe y una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del convenio conforme lo dispuesto por los Artículos 131 y 159 del T.O.C.A.F. y la Ordenanza 77 de este Tribunal;

8) que el plazo del referido convenio será de ocho meses a partir de la fecha de suscripción, prorrogable por única vez a instancias del Ministerio, por igual o mayor período, si las necesidades del servicio y el desempeño de la Comisión así lo ameritan;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley Nº 17.866 de 21/03/2005 establece que el MIDES tiene entre sus cometidos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;
 2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la citada Ley, autoriza al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que de conformidad a lo establecido por los Artículos 13 y 14 de la Ley 18.651 de 19/02/2010 se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como una persona pública no estatal que funciona en la jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social y es presidida por el Ministro o un delegado de éste, cuyo cometido es la elaboración, estudio, evaluación y  aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;

4) que dicha Ley establece en su Artículo 15 Literal A), que compete específicamente a la CNHD estudiar, proyectar y aconsejar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales todas las medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación de la Ley de Protección Integral a los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

5) que en virtud de lo expresado, ambas Entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados; 

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) Literal C) Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad;

2) Los gastos que se realicen en virtud del presente convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda de acuerdo con el monto;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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